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ANUNCIO

Con fecha  del  presente  anuncio  se  ha  dictado  por  la  Alcaldía-Presidencia  de  este 
Ayuntamiento de Priego de Córdoba, la siguiente resolución: 

DECRETO

          De conformidad con la base quinta de la convocatoria del  proceso selectivo  para la 
selección en propiedad de dos plazas de categoría de Auxiliar Administrativo en el Excmo. 
Ayuntamiento  de  Priego  de  Córdoba,  por  oposición,  Escala  de  Administración  General, 
subescala  Auxiliar  de  Administración  General,  subgrupo  C2,  por  turno  libre,  reservado  a 
personas con discapacidad, correspondiente a la oferta de empleo público de 2025,  una vez 
expirado el plazo de presentación de alegaciones para la subsanación de solicitudes, y tras la 
comprobación  de  los  requisitos  exigidos,  y  emitido  informe  de  Secretaría,  esta  Alcaldía-
Presidencia, en ejercicio de sus facultades, resuelve:

1º.- Aprobar la lista definitiva de admitidos y excluidos y las causas de su exclusión al 
citado proceso selectivo, que aparece más adelante como Anexo I y II

2º.-  Publicar  la  citada  lista  definitiva  de  admitidos y  excluidos  y  las  causas  de  su 
exclusión en el Tablón de Anuncios electrónicos de este Ayuntamiento de Priego de Córdoba, 
accesible a través de la dirección:  www.priegodecordoba.es/sede y en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Córdoba.

3º.-  Designar conforme a la base sexta a los miembros del Tribunal Calificador: 

Presidente:  D.  Francisco  Javier  Raya  Jiménez,  siendo  suplente  D.  Antonio  Ruiz 
González.

Vocales:

Dña. María del Carmen Moreno Linares, siendo suplente D. José Luque Valverde
Dña. María Victoria Luque Sánchez, siendo suplente D. Antonio del Caño Jiménez.
Dña. Trinidad Eugenia Mérida Expósito,  siendo suplente Dña. María Soledad Muñoz 

Caracuel
D. Manuel Aguilera Reina siendo suplente D. Miguel Ángel Ábalos Guerrero.

Secretaria: Dña. Ana Isabel Rodríguez Sánchez, siendo suplente Dña. Rosario Eugenia 
Alférez de la Rosa.

Los aspirantes podrán promover la recusación de algún miembro del tribunal, cuando 
concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 24 de la Ley 40/2015 de 1 de 
Octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

4º.- Fijar la  fecha del  primer ejercicio para el  día 24 de julio de 2026 a las 11 
horas en el salón de actos del CIE, sito en Plaza de San Pedro de Priego de Córdoba, debiendo 
venir los aspirantes provistos de su Documento Nacional de Identidad y bolígrafo, consistiendo 
este en  la  en  la  realización  de  un  cuestionario  de  50  preguntas  con  tres  respuestas 
alternativas,  de la  que sólo  una será  válida,  que versarán sobre las  materias  del  temario 

Jueves, 09 de Julio de 2026 Nº 131 p. 10436

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Priego de Córdoba

BOP-A-2026-2388

Código Seguro de Verificación (CSV): Fecha Firma:

F
im

a
 a

u
to

m
á

tic
a

(02)FC0E43E1F445648D52

02FC 0E43 E1F4 4564 8D52 09-07-2026 08:01:40
Este documento es una copia electrónica de un documento original digitalizado.

http://www.priegodecordoba.es/sede


  

Boletín Oficial 
de la Provincia 

de Córdoba

establecidas en el Anexo I del programa. El tiempo máximo para la realización de este ejercicio 
será de 60 minutos.

ANEXO I.- LISTA DEFINITIVA ADMITIDOS

APELLIDOS Y NOMBRE DE LOS ASPIRANTES D.N.I.

BAREA CÓRDOBA, MANUEL 52****26K

BERMÚDEZ BÉRMUDEZ, MARÍA DEL CARMEN 52****46J

BERMÚDEZ PÉREZ, JOSÉ ALBERTO 50****15W

BURGOS MÉRIDA, MARÍA JESÚS 15****58L

CABEZUELO GONZÁLEZ, MIRIAN 80****34X

GÓMEZ CARDENAS, ROSA MARÍA 80****66W

LEÓN OLIVEROS, MANUEL JESÚS 50****10W

LÓPEZ MONTERO, BEATRIZ 50****19D

LÓPEZ POYATO, MARÍA JOSÉ 50****23E

LUNA PÉREZ, JOSÉ LUIS 14****82W

LUQUE AGUILERA, ÁLVARO 26****36J

LUQUE GÓMEZ, IGNACIO 26****29A

PÉREZ AGUILERA, ANTONIO MANUEL 50****48V

PÉREZ DÍAZ, JAVIER 26****37F

PÉREZ SILLER, MARIBEL 79****79Z

RODRÍGUEZ AGUILERA, ÁNGEL 31****28E

ROPERO CAMPAÑA, MIRIAN 26****79W

RUIZ GARCÍA, MANUELA 26****77Q

SANTIAGO MOYA, LOURDES 75****41Z

SERRANO ARIZA, VANESSA 26****97R

TAPIA JURADO, SEBASTIÁN 26****49C

ANEXO II.- LISTA DEFINITIVA DE EXCLUIDOS

 APELLIDOS Y NOMBRE DE LOS ASPIRANTES D.N.I. CAUSA 

DE 

EXCLUSIÓN

TENA DEL VALLE, ROSARIO 25****31F 1 

Causa de exclusión:
1.-   No presenta certificado de minusvalía donde se reconozca un grado igual o superior al 
33%.

En Priego de Córdoba, a la fecha de la firma,
EL ALCALDE-PRESIDENTE.

Priego de Córdoba, 8 de julio de 2026.– El Alcalde, Juan Ramón Valdivia Rosa.
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